
REPUBlICA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 0829 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura. 2 4 ASO 20\5

VISTOS: El Acta de Control N" 00017-2015,' Fonnulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicacionesde Piura de fecha 03 de febrero del 2015, Informe N° 2352-
20151GRP-44oo1D-440015-44oo15.03de fecha 04 de agosto de 2015, Infonne N° 681-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 11de agosto de 2015, Informe NO1016-GRP-440010-44oo11de fecha 12de
agosto de 2015 y demás actuados en treintay seis (36) Iolios;

CONSIDERANDO: \

,

oae, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1del inciso 118.1del Articulo 118"
del Reglamento Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N"
011-2009-MTC, en adelante "El Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo
Sancionador mediante la imposición del Acta de Control N° 00011-2015 de fecha 03 de febrero 2015

i por personal de esta Dirección Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura quienes realizando
Operativo de Control en el TrébolPiura - Sullana - Paita y con apoyo de la Policía Nacional del Perú
intervinieron al vehículo de placa de rodaje F80861 de propiedad del señor MARIO RONALD RIOFRIO
CEVALLos, mientras cubría la ruta Sullana - Piura, conducido por el señor ORLANDO BAYONA
SILUPU, debido a "utilizar vehículos que correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no
cumplen lo dispuesto por el RNV", por tal motivo se le imputa la infracción al CODIGO S.3h) delAnexo
2 del Decreto Supremo N° O11-2oo9-MTCy su modiñcatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC,
infracción caliñcada como Muy Grave, con consecuencia de MuNa de 0.5 de la UIT y con medida
preventiva aplicable en fonna sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento
delmismo.

Oue, en confonnidad a lo señalado en el numeral 120.2delArt. 120° del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende notiñcado válidamente al infractor cuando el Acta de
Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del articulo 21" de la Ley N° 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
respecto de las notiñcaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días hábilespara la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo detennina elArt. 122"
del Decreto Supremo N° 011-2oo9-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 00011-2015 a través
delOñcio N° 216-2015/GRP-440010-440015-440015.03de fecha 19de febrero de 2015, el mismo que
ha sido recepcionado por la persona de Marío Ronald Riofrio Cevallos identiñcado con ONl N°
03611884 quien señaló ser el titular, confonne el cargo de recepción de SERPOST con Guía de
Admisión N" 091153 que obra folios veintiún (21) depresente expediente admínistrativo.
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Que, de los actuados se tiene que esta Dirección Regional de Transportes notiñca al
transportistapara hacer prevalecer el principio de inocencia y el de contradicción a ñn de no vulnerar
/os derechos otorgados por ley, derecho que el transportista señor MARIO RONALD RIOFRIO
CEVALlOS ha ejercido con la presentación de su escrito de registro N° 01951 de fecha 03 de marzo
de 2015 para de desvirtuar la infracción detectada o deslindar su responsabilidad, conforme lo
estableceel numeral 121.2del artículo 121"del Decreto SupremoN" 01'-2009-MTC

\

Que, de lo antes mencionado y de la evaluación realizada a los actuados que obran en el
presente expediente administrativo, como es el Acta de Control impuesta, se observa que no se ha
descrito la prestación del servicio, es decir, no especiñca si realmente al momento de la acción de
control se encontraba prestando un servicio de transporte terrf!stre de mercancías, toda vez que
únicamenteel inspector interviniente de esta Entidad ha descrito "( ..) vehículo transporta mercancías:
la cual está referida al tipo de prestación de servicio de transporte, sin embargo, la misma contiene una
dasiñcadón conforme se encuentra estipulada en el numeral 1.2 del articulo r del Decreto Supremo
N" 01'-2009-MTC, por otro lado a pesar de determinar la prestación del servicio de transporte
teff8stre, el inspector interviniente debe describir la mercancía en concreto, hecho que no se ha
cumplidoen la presente reaú'zaciónde acción de control.

Que, estando a que el objeto del Reglamento Nacional de Administración de Transporteses
regular el Servicio de Transportelérrestre de Personasy Mercancía~ no obstante determinándoseque
no se ha determinado si se estaba prestando el servicio de transporte de mercancías conforme lo
requiere el Reglamento para poder actuar conforme a nuestras competencias otorgadas,'y actuando
actuando'de conformidad con el Principio de Legalidad estipulado en el numeral 1. 1 del artículo IV del
Título Preliminar de la Ley 21444 "Ley del Procedimiento Administrativo General: corresponde el
archivo de los presentes actuados por la infracción que al CODIGO 8.3 h) del Decreto Supremo N"
01'-2oo9-MTC y su modifica/oria el Decreto SupremoN°063-2010-MTCaperturado mediante el Acta
de ControlN° 0011-20/5 de fecha 03 de febrero de 2015

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportesconforme a lo
señalado en el Art. 125° del Decreto Supremo NO 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
correspondientey estando a las visacionesde la Dirección de Circulación lérrestre, Unidadde Registro
y fiscalización y OñcinadeAsesoría Lega/,'

¡¡,~{:. En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
:;;.! "" 15/GOBIERNOREGIONALPIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General

egional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
......,.;¡~~~DuodécimaDisposición Transitoriade la Ley N° 21861 modificadapor la Ley N° 21902,'
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el presente Procedimiento Administraüvo Sancionador
aperturado mediante el Acta de Control N" 00011-2015 de fecha 03 de febrero de 2015 a don MARIO
RONALD RIOFRIO CEVALLOS, por la infracción al CODIGO 5.3h) del Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC y sus modificatorias, por .utilizar vehículos que correspondan a las categorías M o N con
neumáücos que no cumplen lo dispuesto por el RNV', infraccíóh calíñcada como Muy Grave, en virtud
al Principio de Legalidad estipulado en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley
21444 MLeydelProcedimientoAdministrativo Generar

ARTICULO SEGUNDO: NOTlFIQUESE, la presente Resolución a don MARIO RONALD
RIOFRIO CEVALLOS, en su domicilio sito en Calle Los Mirtos Mza. M4 ti 10 Urbanización Jardín 111
Etapa (a 5 casas del Colegio VIrgendel Carmen) - Sullana. En conformidad a lo establecido en el Art.
120" del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC

ARTICULO TERCERO:HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Rscalización de esta Dirección Regional para los ñnes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

